
COPIA
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA

SECRETARIA

LOTA, 12 de Diciembre de 2019

DECRETO N'2069 /

presentado

Vistos:
Proyecto de Subvención año 2019,

el "Comité de N¡üdad de l,ota " Certificado No700 10.12.2019 de Secret¡rio
Municipal, que da cuenta del acuerdo del Concejo en orden a otorgar la subvención, Qg¡ff;gg¡]g
No706 de I l.l2.l9
Certificado No707 de I 1.12.19 se encuentra Inscrita en el registro municipal de personas jurídicas
receptora de fondos públicos, Ord Nol 18.12.2019 de President¡ Comité de Navidad de
Lota, donde informa al Sr. Alcalde, la entrrga de documentos para reüsión de Cuentas año
2018, a la Dirección de Control, Certificado No 26 de 11.12 de Tesortro Municioal , que

certifica que la Organización si tienen Rendiciones Pendierites por Subvenciones, Ord. No24l
de 06.12.2019 de Asesor Jurídico, que señala que la Organización cumple con los requisitos
legales para que se otorgue Subvención año 2019, Certificado No10 de 26.11,2019 de Directora
de Dideco, que señala que la Subvención es atingente a su área y , Certificado No462 de
06.12.2019 de Director de Secplan, que señala que la Organización curnple con los
requerimientos exigidos para otorgar Subvención Municipal y, en uso de las facultades que me
confieren los a¡ticulos 12" y 63'de la Ley N' 18.ó95, Orgri,nica Constitucional de Municipalidades

DECRETO:
1.- APRUEBASE Proyecto de Subvención

Municipal denominado "COMITÉ DE NAVIDAD" por la suma de $6 6.523.200.- ( S€setrt¡ y
Seis Millones Quinientos Veinte Tres Mil Doscientos Pesos ), que se pagarán de una sola vez.

2.- La referida subvención se destinará a

cubrir gastos de "LOTA TIENE NAVIDAD PARA StlS NÑOS Y NIÑAS' (Juguetes 7.182;
Show Infantil l; Bolsas de Golosinas 15.fi)0t Adornos Naüdeños en Gener¡l 2.000.{X}0;
Materiales de Escritorio 182.ü)0; Poleras f,stampadas par Equipo de Trabajo 60; Carpa
Araña de 12x4.5 Mts. 2; Toldos 3x3 Mts. ) la Organización, conforme al detalle rndividualizado
en el proyecto que se aprueba.

3.- Formalicese el convenio de

otorgamiento de la subvención en virtud del artículo l5 de la Ordenanza.
4.- De los fondos entregados, deberií¡r

rendi¡ cuenta documentada al Depto. de Administración y Finanzas de esta Corporación, dentro de
los plazos establecidos en el a¡t. 19 de la Ordenanza Municipal, esto es 30 días para la ejecución y
luego 5 días hábiles para la rendición de cuentas;

5.- Los que onglne presente

compromiso se girarií,n con cargo al Subtíolo 24, ltem ón 00{,
"Organizaciones Comunitarias", del Presupuesto Municipal V
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APRUEBA SIIBVENCION
MUNICIPAL A FAVOR DEL
COMITÉ DE NAVIDAD DE LOTA"

que Certifica que la Organización tiene Personalidad Jurídica Vigente y



llustre Munic¡palldad de Lota

S€cretar¡a Mun¡cipal

CONVENIO OE SUBVENCION

(Décr€to Alcaldic¡o N'2069 de 12-12-2019 , eprueba Proyacto de Subvención)

En Lota, a 12.12.2019, entre la Mun¡cipal¡dad de Lola,
RUT: 69.'151.300-9, representada por su Alcalde Don Mauricio Velásquez Val€nzuela,

 domiciliado en Lota, Pedro Aguine Cerde 302 y Ia Organ¡zacin "COMITÉ DE
NAVIOAD " representada por su Pres¡dente Señorita Lor€to Briones Ort¡
domic¡liado en , se ha scordado celebrar el presente
conven¡o.

IEEgEBgiUna vez g¡rados los dineros y en cumplimienlo de los objetivos del proyocto aprobado de
acuerdo a la clausulá anterior, Ia institucih beneliciada eiecuteá su proyecto en orden a los plazos
establecidos end . Ad m¡smo, en etencih a las d¡sposic¡onos de la resolucih ¡f30/2015 de la Contráloda
General de 18 Rep:dica, debeá rendir cuenta del geslo efecluado ménsualmente, dentro de los (15)
Quince Primeros das tÉiles (Lunes a Viemes) del mes s¡guiente al que se infoma.

CUARTO: La rendicih de cu€nlas, de la que trata el punlo tercero se debe efecluar en un formulario
especial elaborado por la Direccin de Adm¡nistracin y Finanzas de la Munic¡palidad, adjuntendo la
documentacih autent¡ce, que respalde los gaslos efecluados.

SIU!!{p: La no rendicih de cuentas efe¿luadas en loma oportuna por Ia Organizacih beneficiada, una
vez term¡nado el periodo de ejecucii del proyeclo, daá d6recho a le Municipalidad para iniciar las
acciones legeles d6 cobrenza de lo adeudado y suspendeáel otorgamienlo de cualqu¡er otra subvencln
futura.

de d¡cha ciudad

SEPTI}IO: El presente convenio se f¡rma en se¡s ejemplar€s quedand

beneficiada
de la stitucií
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PRIMERO: De Conformidad al T ulo lV de la Ordenanza de Subvenciones relelivo a los conven¡os, a lraÉs
del prosente acto se establece que a la inst¡tucih benetic¡ada se le enlregaá en una sola cuola la suma

total de ¡66.523.200.- (Sesenta y Seis M¡llones Quin¡entos Veinte Tres Mil Dosc¡entos Pesos ).

SEGUNDO: De acuerdo al Titulo V de la Ordenanza de subvenc¡onos, el gaslo de dicha sume de
dinero solo se podájust¡f¡car con la documentacihque acred¡te los gastos para los cuales fueron girados,
no pud¡ondo invert¡r en otros ltems. En alenctn a lo anterior, la subvencih otorgada se debeá

destinar para cubrir gastos de I Proyecto "LOTA TIENE NAVIDAD PARA SUS N|ÑOS Y N|ÑAS "
(Juguetes 7.182; Show lnfantil 1; Bolsas de Golosinas 15.000; Adornos Nav¡deños en General

2.000.000; Materiales de Escritorio 182.000; Poleras Estampadas para Equipo de Trabajo 50;

Carpa Araña de 12x4.5 Mts. 2; Toldos 3x3 Mts. ) ", conforme al detalle del proyecro ind¡v¡duat¡zado y
aprobado en el Decr€to N'2069 de 12.12.2O'lS.-

§EXIE Ambas partes fijan su domic¡l¡o en la ciudad de Lota y pronogan su compelenc¡a a los tribunales
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